
                    AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
                  Decreto

 Contratación y Patrimonio

Conocido Proyecto Técnico de obras redactado por el Jefe de Servicio de la Oficina de
Proyectos Urbanísticos, D. Juan Antonio de la Mata Amaya, titulado “Centro de interpretación
del “Cerro del  Castillo”. Nueva Gadeira. Espacio expositivo Fase I.  Reforma y ampliación de
edificio” con un presupuesto total de 704.911,79 Euros, incluidos I.V.A., seguridad y salud.

Vista la documentación que obra en el expediente administrativo y conocidos informe
jurídico favorable al mismo suscrito por la Jefa de Servicio de Contratación y Patrimonio, Dª
Teresa  Castrillón  Fernández,  conformado por  el  Sr.  Vicesecretario,   Don Enrique  Mengíbar
Rodríguez, de fecha de 5 de mayo de 2020  e informe de fiscalización favorable suscrito por
Don Ángel Tomás Pérez Cruceira, con fecha 05 de mayo de 2020.

Visto decretos 1818 de fecha 16 de marzo de 2020 y 1823 de 17 de marzo de 2020 por
el que se revocan las Resoluciones de Alcaldía-Presidencia n.º 4.138 y 4.141 de fechas 18 y 19
de junio de 2019, por las que se delegan con carácter genérico las atribuciones propias de esta
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local  de este Ayuntamiento y avocar el  ejercicio de tales
atribuciones hacia esta Alcaldía-Presidencia, en cuanto titular originario de las mismas, esta
Alcaldía-Presidencia en uso de las atribuciones legalmente conferidas, RESUELVE:

1º.- Aprobar el proyecto de obras  “Centro de interpretación del “Cerro del Castillo”. Nueva
Gadeira. Espacio expositivo Fase I. Reforma y ampliación de edificio”.

2º.- Aprobar el inicio del expediente para la contratación de las obras  para la ejecución del
Proyecto de Centro de Interpretación  “Cerro del  Castillo”,  mediante  procedimiento abierto
simplificado,  con  varios  criterios  de  adjudicación,  cofinanciada  con  el  Fondo  Europeo  de
Desarrollo  Regional  (FEDER),  a  través  del  programa operativo  FEDER  Andalucía  2014-2020
dentro  dela  inversión  territorial  integrada,  para  la  creación  o  adecuación  de  espacios  o
inmuebles para el impulso de recursos culturales en municipios gaditanos correspondientes a
la  convocatoria  2018,  con  un  presupuesto  base  de  licitación  de  703.198,11  Euros,  I.V.A.
incluido, en el que se definen y detallan las obras a realizar, con el siguiente desglose:

• 581.155,46 Euros, correspondiente al importe de ejecución material, gastos generales y
beneficio industrial.

• 122.042,65 Euros, correspondiente al 21% de I.V.A.

3º.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-administrativas que regirá la contratación de
las referidas obras mediante procedimiento abierto simplificado, con el tenor literal siguiente:

“PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS PARA
LA  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  DE  CENTRO  DE  INTERPRETACIÓN  “CERRO  DEL  CASTILLO”,  MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO,  CON VARIOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN,  COFINANCIADA
CON EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER),  A TRAVÉS DEL PROGRAMA OPERATIVO
FEDER ANDALUCÍA 2014-2020 DENTRO DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA, PARA LA CREACIÓN O

n00671a147200706e1807e43c20513184

DECRETO

LIB
R

O

2020/2728
07/05/2020

La autenticidad de este docum
ento puede ser com

probada
m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

http://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionD
oc?csv=

n00671a147200706e1807e43c20513184

Documento firmado por: Fecha/hora: 
LOPEZ FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 07/05/2020 19:24:31
ROMAN GUERRERO JOSE MARIA 07/05/2020 14:25:17



Continuación hoja núm.   2  /  50  .  

Contratación y Patrimonio

   

ADECUACIÓN DE ESPACIOS O INMUEBLES PARA EL IMPULSO DE RECURSOS CULTURALES EN MUNICIPIOS
GADITANOS, CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA 2018.
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE
LAS  OBRAS  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  DE  CENTRO  DE  INTERPRETACIÓN
“CERRO  DEL  CASTILLO”,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO,  CON
VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, COFINANCIADA CON EL FONDO EUROPEO DE
DESARROLLO  REGIONAL  (FEDER),  A  TRAVÉS  DEL  PROGRAMA  OPERATIVO  FEDER
ANDALUCÍA 2014-2020 DENTRO DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA, PARA LA
CREACIÓN  O  ADECUACIÓN  DE  ESPACIOS  O  INMUEBLES  PARA  EL  IMPULSO  DE
RECURSOS  CULTURALES  EN  MUNICIPIOS  GADITANOS,  CORRESPONDIENTES  A  LA
CONVOCATORIA 2018.

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO.

1.- OBJETO DEL CONTRATO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN  .  

Es  objeto  del  contrato  la  ejecución  de  las  obras  del  Centro  de
interpretación “Cerro del  Castillo”,  conforme el  Proyecto Técnico de obras
redactado por el Jefe de Servicio de la Oficina de Proyectos Urbanísticos, D.
Juan Antonio de la Mata Amaya titulado “Centro de interpretación del “Cerro
del Castillo”. Nueva Gadeira. Espacio expositivo Fase I. Reforma y ampliación
de edificio”, y al Pliego de Prescripciones Técnicas incluido en el mismo.

El  referido Proyecto y  el  Pliego de Prescripciones Técnicas,  con los
documentos que preceptivamente lo integran, formarán parte del contrato
de adjudicación de obra, que en su día se otorgue.

La codificación correspondiente al Vocabulario Común de Contratos
Públicos  (CPV)  es  45212310-2  (Trabajos  de  construcción  de  edificios
relacionados con exposiciones).

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretende satisfacer
el contrato que regula el presente pliego se especifican en la memoria del
proyecto antes aludido.

No procede la división en lotes del  objeto del  contrato,  ya que tal
división dificultaría su correcta ejecución desde el punto de vista técnico, tal
como consta en la Memoria incluida en el Proyecto Técnico redactado por el
Jefe de Servicio de la Oficina de Proyectos Urbanísticos, D. Juan Antonio de la
Mata Amaya.

El  presente  contrato  no  está  sujeto  a  regulación  armonizada,  de
conformidad con el  artículo 19 de la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de
Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/201/UE, de 26 de febrero de 2015 (en adelante, LCSP).

El expediente para la contratación de estas obras se tramita de forma
ordinaria,  sin  reducción  de  plazos.  Las  obras  se  adjudicarán  mediante
procedimiento abierto simplificado a la oferta que resulte más ventajosa para
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el Ayuntamiento en base a la mejor relación precio-calidad, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 145 a 149 y 156 a 159 de la LCSP.

2.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.

Este contrato tiene carácter administrativo y se tipifica como contrato
de obras, de conformidad con lo establecido en el articulo 13 de la LCSP. Su
preparación, adjudicación, efectos y extinción se regirá por lo establecido en
este Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y para lo no previsto en
los  mismos,  será  de  aplicación  la  LCSP  y  su  normativa  de  desarrollo,
especialmente  el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las
Administraciones Públicas y el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, en lo
que no se opongan a lo dispuesto en la LCSP; Ley 7/1985, de 2 de abril; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia y cuanta otra normativa resulte de aplicación.

El presente Pliego, junto con los documentos que integran el proyecto
revestirán carácter  contractual.  En caso de discrepancia entre el  presente
Pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales prevalecerá el
Pliego  de  Cláusulas  Económico-Administrativas  Particulares,  en  el  que  se
establecen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.

Además  del  presente  Pliego  tendrán  carácter  contractual  los
siguientes documentos:

• El pliego de prescripciones técnicas (memoria).
• Los planos.
• Memoria  de  Proyecto  con  el  contenido  que  se  determina  en  el

artículo 128 del  Reglamento General  de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

• El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación.
• Los cuadros de precios.
• El documento en que se formalice el contrato.

3.-   PRESUPUESTO DE LICITACIÓN, PRECIO Y VALOR ESTIMADO.  

3.1.- El presupuesto base de licitación será el límite máximo de gasto
que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación,
incluido el IVA como partida independiente. 

El  presupuesto  para  la  ejecución  de  estas  obras,  conforme  a  lo
contenido en el Proyecto Técnico, asciende a un total  de  704.911,79 Euros,
I.V.A incluido.
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El presupuesto base de licitación de estas obras conforme a lo contenido en el
Proyecto Técnico asciende a un total  de SETECIENTOS TRES MIL CIENTO NOVENTA Y
OCHO  EUROS  CON  ONCE  CÉNTIMOS  (703.198,11  Euros),  I.V.A  incluido,  a  la  baja,
conforme al siguiente desglose:

• 581.155,46  Euros,  correspondiente  al  importe  de  ejecución  material,  gastos
generales y beneficio industrial.

• 122.042,65 Euros, correspondiente al 21% de I.V.A.
En  las  ofertas  presentadas  por  las  empresas  licitadoras,  la  cantidad

correspondiente al I.V.A. figurará como partida independiente.
Al objeto de cumplir con lo establecido en el artículo 100.2 de la LCSP que exige

en el pliego de clausulas administrativas particulares se desglosen los costes directos e
indirectos y otros eventuales gastos calculados para la determinación del presupuesto
base  de  licitación,  nos  remitimos  al  desglose  que  a  tal  efecto incorpora  el  proyecto
técnico de las referidas obras.

3.2.-  El  valor  estimado  del  contrato  será  el  importe  máximo  que  éste  puede
alcanzar, sin incluir el IVA, se fija en 581.155,46 Euros, calculado en la forma establecida
en el artículo 101 de la LCSP.

3.3.- El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo como
precio ofertado por la empresa licitadora que resulte adjudicataria.

A todos los efectos se entenderá que en el precio están incluidos los tributos,
tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos
que  se  originen  para  el  contratista  como  consecuencia  del  cumplimiento  de  las
obligaciones contempladas en el Pliego.

Todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria como consecuencia
del  cumplimiento  de  las  obligaciones  recogidas  en  el  presente  pliego  y  demás
disposiciones de aplicación, y que no figuren recogidos en el proyecto objeto de licitación
entre  los  costes  directos  o  indirectos  de  ejecución  se  considerarán  incluidos  en  el
porcentaje de gastos generales de estructura.

Los precios unitarios que regirán durante la ejecución de las obras serán los del
documento técnico aprobado, afectados por el coeficiente de adjudicación resultante de
la oferta económica realizada por la persona licitadora.

3.4.- El importe correspondiente a la coordinación de ejecución y aprobación del
Plan de Seguridad se  abonará por  esta Administración Municipal  a  la  empresa “SGS
Tecnos, S.A.”, que resultó adjudicataria de la licitación convocada por este Ayuntamiento
para la realización de los trabajos de coordinación en materia de Seguridad y Salud de las
obras que contrate esta Administración con cargo a la financiación existente para estas
obras.

4.-   FINANCIACIÓN   DE LA OBRA.  

Las  obras  objeto  de  contrato,  se  financiarán  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria  334  627.1  referencia  22019001246  del  Presupuesto  General  vigente.
Código de Proyecto 2019 2 334 001 1.

Las obras, cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a
través  del  Programa  operativo  FEDER  Andalucía  2014-2020,  dentro  de  la  inversión
territorial   Integrada de la provincia de Cádiz,  se financiarán con cargo a Subvención
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otorgada por Resolución de la Secretaría General de Cultura de la Delegación
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía en Cádiz,
de fecha 17 de diciembre de 2018, por la que se resuelve el procedimiento
de  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,
dirigidas a los municipios y entidades locales autónomas de la provincia de
Cádiz, dentro de la inversión territorial integrada 2014-2020, para la creación
o adecuación de espacios o inmuebles para el impulso de recursos culturales
en  municipios  gaditanos,  correspondientes  a  la  convocatoria  2018.  Dicha
Resolución  fue  modificada  en  lo  que  hace  a  su  plazo  de   ejecución  por
Resolución de de 17 de diciembre de 2019 de la Delegación Territorial de
Fomento,  Infraestructuras,  Ordenación del  Territorio,  Cultura y  Patrimonio
Histórico de la  Junta de Andalucía en Cádiz.

5.-   DURACIÓN DEL CONTRATO  

La duración del contrato se establece entre la fecha de formalización
del  contrato y  la  fecha en la  que legalmente proceda la devolución de la
garantía definitiva.

Las obras deberán ser entregadas en el plazo máximo de diez meses, a
contar desde la formalización del acta de comprobación del replanteo, y en
todo  caso  antes  del  31  de  mayo  de  2021,  de  conformidad  con  la
programación prevista para el desarrollo del proyecto expositivo.

El  incumplimiento  de  tal  plazo  será  sancionado  a  tenor  de  lo
establecido en el art. 193 de la LCSP.

El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente al de la fecha
del acta de comprobación del replanteo, si el Ayuntamiento autoriza el inicio
de la obra. 

La recepción de las obras, cuando se encuentren en buen estado, se
efectuará dentro del mes siguiente a la entrega de aquellas o de la realización
del objeto del contrato y se instrumentará en un Acta levantada al efecto,
que suscribirá el facultativo designado por la Administración representante
de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y la empresa
contratista, que debe estar asistida de su propio facultativo.

Cuando las obras no estén en condiciones de ser recibidas se hará
constar  así  en  el  Acta  y  el  Director  de  las  mismas  señalará  los  defectos
detectados,  detallará  las  instrucciones  precisas  y  fijará  un  plazo  para
corregirlos. 

Corregidos los defectos o transcurrido simplemente el plazo señalado
para hacerlo sin que se haya llevado a cabo la corrección se levantará Acta de
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conformidad o, en su defecto, se concederá un nuevo plazo improrrogable o se declarará
resuelto el contrato.

Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público.

Se fija en un año, a contar de la recepción positiva, el plazo de garantía de las
obras objeto de este contrato.

Dentro de los tres meses siguientes a la fecha del Acta de recepción positiva o de
conformidad,  la  Administración  deberá  aprobar  la  certificación  final  de  las  obras
ejecutadas, que será abonada a la empresa contratista a cuenta de la liquidación del
contrato, conforme dispone el artículo 235 del TRLCSP.

6.-CA  PACIDAD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR.  
Están capacitadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica,
financiera y técnica, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 1º del Capitulo II del
Titulo II  de la LCSP (artículos 65 y siguientes),  en los términos que se definirán en el
presente pliego y se publicarán en el anuncio de licitación, y que no estén afectadas por
ninguna de las circunstancias que enumera el artículo 71 de la LCSP como prohibitivas
para contratar, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos
en la LCSP.

Las prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las que,
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que
son  continuación  o  que  derivan,  por  transformación,  fusión  o  sucesión,  de  otras
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

Por tratarse el presente expediente de un procedimiento abierto simplificado y de
conformidad con lo exigido en el artículo 159.4 de la LCSP, los licitadores deberán estar
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público
(ROLECE) o, en su caso, en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Las personas licitadoras deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial
o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que
constituyan el objeto del contrato.

Las  personas  jurídicas  sólo  podrán  ser  adjudicatarias  si  las  prestaciones  del
contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a
tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.

La Administración podrá contratar con uniones de empresas que se constituyan
temporalmente  al  efecto  (sin  que  sea  necesaria  la  formalización  de  las  mismas  en
Escritura Pública hasta que se haya efectuado la adjudicación), las cuales responderán
solidariamente  ante  la  Administración  y  ante  la  cual  nombrarán  un  representante  o
apoderado único.

En  el  supuesto  de  que  se  recurriera  a  las  capacidades  de  otras  empresas,
conforme a lo establecido en el artículo 75 de la LCSP, el licitador que hubiera presentado
la mejor oferta presentará a  tal  efecto compromiso por  escrito suscrito entre dichas
entidades que acredite que va a disponer de los recursos necesarios para la ejecución del
contrato durante toda su duración. En el compromiso se hará constar expresamente que
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la  entidad  a  la  que  recurra  responderá  con  carácter  solidario  de  las
obligaciones  de  la  adjudicataria,  en  el  caso  que  se  integrara  la  solvencia
económica y financiera.

La entidad a la que se recurra no podrá estar incursa en prohibición
de contratar. A tal efecto se aportará declaración responsable de la empresa
que presta su solvencia, haciendo constar que no se halla incursa en ninguna
de las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo 71 del LCSP. La
referida declaración se ajustará al modelo oficial contenido en el ANEXO I de
este Pliego.

7.- P  ERFIL DEL CONTRATANTE.  

La forma de acceso público al perfil de contratante donde figuran las
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse
los  Pliegos  de  Condiciones,  se  realizará  a  través  de  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público, en la que se encuentra alojado el perfil de
contratante de la Alcaldía del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 347 de la LCSP: 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?
uri=deeplink:perfilContratante&idBp=lFAkWQQxWEsQK2TEfXGy%2BA%3D
%3D

8  .-ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.  

La Disposición Adicional segunda de la LCSP atribuye la competencia
como órgano de contratación respecto de los contratos de obras al Alcalde-
Presidente de la Entidad cuando su valor estimado no supere el 10% de los
recursos  ordinarios  del  presupuesto  ni  en  cualquier  caso  la  cuantía  de  6
millones de euros.

El  órgano de contratación al  que corresponde la competencia para
este contrato es la Alcaldía-Presidencia, según lo previsto en el Decreto de
dicha Alcaldía número 1818, de fecha 16 de marzo de 2020, rectificado por el
número 1823, de 17 de marzo siguiente, por el que se revoca la delegación
de las  competencias  en materia  de contratación que hasta  ese  momento
habían estado delegadas en la Junta de Gobierno Local.

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

9.-   FORMA DE ADJUDICACIÓN .  
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El expediente para la contratación de estas obras se tramita de forma ordinaria,
con  los  plazos  que  se  establecen  para  cada  trámite  en  este  pliego,  respetando  los
mínimos previstos en la LCSP. 

Las obras se adjudicarán mediante procedimiento abierto simplificado, al tratarse
de una obra cuyo valor estimado es inferior a 2.000.000,00 €, a la oferta más ventajosa
económica y socialmente para el Ayuntamiento, atendiendo exclusivamente a criterios
de valoración de carácter automático, que se definirán en la cláusula 11ª de acuerdo con
lo establecido en el artículo 159 de la LCSP. 

10.-  PRESENT  ACIÓN  DE  PROPOSICIONES:  LUGAR  Y  PLAZO  DE  PRESENTACIÓN,  
FORMALIDADES Y DOCUMENTACIÓN.

10.1. Lugar y plazo de presentación.-

La  presente  licitación  tiene  carácter  electrónico,  por  lo  que  los  licitadores
deberán  preparar  y  presentar  sus  ofertas,  obligatoriamente,  de  forma  telemática,  a
través  de los  servicios  de  licitación  electrónica  de  la  Plataforma de Contratación  del
Sector  Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal   plataforma  ).  La
presentación  de  proposiciones  se  realizará  dentro  del  plazo  y  hora  señalados  en  el
anuncio de licitación y no podrá ser inferior a veinte días, conforme dispone el articulo
159.3 LCSP. 

El anuncio de licitación se publicará en el  Perfil de Contratante del órgano de
contratación alojado en la Plataforma de Contratos del Sector Público.

No se admitirán las ofertas que no sean presentadas de esta manera.

Los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la
documentación complementaria con una antelación mínima de 10 días a la fecha límite
fijada  para  la  recepción  de  ofertas  en  el  anuncio  de  licitación.  Esta  información  se
facilitará seis días antes del fin del plazo de presentación de proposiciones.

Para la presentación de las proposiciones por medios electrónicos, es preciso que:

1. La  empresa  se  haya  registrado  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector
Público.

2. Haya cumplimentado todos los datos de su perfil.

3. Una vez localizada la  licitación a  la  que se  desea concurrir,  precedida por  un
símbolo que representa los procedimientos electrónicos, se deberá añadir éste a
“Mis Licitaciones”.

4. Luego se deberá preparar y presentar la oferta electrónica, debiéndose consultar
la  Guía  de  Servicios  de  Licitación  Electrónica:  “Preparación  y  Presentación  de
ofertas” disponible en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar
firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo
10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas. 

Para  garantizar  la  confidencialidad  del  contenido  de  los  archivos  electrónicos
hasta el momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos archivos en el envío. Una
vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad licitadora un
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justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello
de tiempo.

10.2. Formalidades.-
Los  licitadores  presentarán  la  documentación  en  un  archivo  electrónico
ÚNICO denominado  “Documentación  administrativa  y  Proposición
económica”.

Toda  la  documentación  se  presentará  en  castellano,  por  lo  que
aquellos documentos que vengan redactados en otra lengua distinta a ésta
deberán presentarse traducidos de forma oficial al castellano.

El archivo electrónico ÚNICO contendrá la siguiente documentación:

1.- Declaración  responsable  de la  empresa  licitadora,  debidamente
firmada, conforme al modelo del ANEXO I al  presente Pliego, relativa a su
personalidad  jurídica,  capacidad  de  obrar  y  solvencia,  en  la  que  declare
además  que  se  encuentra  inscrita  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y
Empresas Clasificadas del Sector Público o, en su caso, en el Registro Oficial
de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con
lo exigido en el artículo 159.4 de la LCSP. 

Las  empresas  licitadoras  podrán  alternativamente  acreditar  los
requisitos  previos  para  participar  en  el  presente  procedimiento  de
contratación  aportando  el  Documento  Europeo  Único  de  Contratación
(DEUC), establecido por el Reglamento de ejecución 2016/7, de 5 de enero
de 2016 de la Comisión, que deberán obtener por vía telemática utilizando el
servicio  gratuito  que  se  facilita  en  la  siguiente  dirección  de  Internet,
conforme se indica a continuación: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/
espd-web/filter?lang=es

• El órgano de contratación creará un modelo DEUC para el presente
procedimiento  de  licitación  que  se  pondrá  a  disposición  de  los
licitadores  en  el  formato  normalizado  xml,  junto  con  los  demás
documentos  de  la  convocatoria  en  su  perfil  de  contratante  en  la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

• El  licitador  deberá  almacenar  localmente  en  su  ordenador  dicho
archivo  xml  creado  y  publicado  previamente  por  el  órgano  de
contratación y  acceder  después  al  servicio  DEUC electrónico  como
“operador  económico”,  desde  donde  deberá  importarlo,
cumplimentar  los  datos  necesarios,  imprimirlo,  firmarlo e  incluir  el
DEUC  en  el  sobre  de  la  presente  licitación,  junto  con  el  resto  de
documentos de la licitación.
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En el supuesto de que el licitador recurriera a las capacidades de otras empresas,
conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  75  de  la  LCSP,  se  aportará  declaración
responsable de la empresa que presta su solvencia, haciendo constar que no se halla
incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo 71 del
LCSP. La referida declaración se ajustará al modelo oficial contenido en el ANEXO I de
este Pliego.

La no presentación de la declaración responsable, contenida en el ANEXO I o en
su caso del DEUC, (del licitador o el de la empresa que le preste su solvencia, en su caso),
determinará la exclusión del licitador. Sólo será objeto de subsanación si la declaración
responsable  se  presenta  en  modelo  distinto  del  oficial  recogido  en  el  ANEXO  I del
presente Pliego siempre que ésta se ajuste al contenido del mismo.

2.- En el caso de las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea deberán declarar que se encuentran habilitadas para realizar la prestación de
que se trate con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas; y, cuando
dicha legislación  exija  una autorización  especial  o  la  pertenencia  a  una determinada
organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán declarar estar
en posesión de la misma. 

3.- En el caso de  personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la
Unión Europea deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por
la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio
de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la misma, que figuran
inscritas  en  el  Registro  local  profesional,  comercial  o  análogo  o,  en  su  defecto,  que
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se
extiende el objeto del contrato; acompañado del informe de reciprocidad a que se refiere
el artículo 68 de la LCSP.

4.- Las empresas no españolas deberán presentar una declaración de sumisión a
la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia,
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

5.- Declaración a los efectos previstos en el articulo 86 del RGLCAP referida a la
presentación de proposiciones a esta licitación por empresas pertenecientes a un mismo
grupo, en su caso.

6.- En  caso  de  concurrir  a  la  licitación  empresas  constituyendo  una  unión
temporal, se presentará igualmente documento indicando los nombres y circunstancias
de las empresas que constituyan la unión temporal y la participación de cada una de
ellas,  así  como  que  asumen  el  compromiso  de  constituirse  formalmente  en  unión
temporal caso de resultar adjudicatarias del contrato, designando la persona o Entidad
que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de la unión ante la
Administración. Asimismo cada una de las empresas que constituyan la unión temporal
deberá presentar la correspondiente declaración responsable o,  en su caso, el  DEUC,
según lo previsto en el apartado 1º.

7.- Escrito firmado por la empresa licitadora,  en el  que conste la dirección de
correo electrónico, el número de teléfono, fax y nombre y apellidos de la persona a la
que se dirigirán las comunicaciones y requerimientos que sea preciso realizar durante el
procedimiento de licitación. 
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8.-  Proposición económica, que se ajustará al modelo contenido en
ANEXO II del presente Pliego, la cual deberá venir debidamente firmada por
la empresa licitadora, indicando como partida independiente el importe del
I.V.A. que deba ser repercutido.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición.

Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta de unión temporal con
otros,  si  lo  ha  hecho  individualmente  o  figurar  en  más  de  una  unión
temporal.

 Sólo  será  objeto  de  subsanación  la  proposición  económica   si  se
presenta en modelo distinto del oficial recogido en el ANEXO II del presente
Pliego,  siempre  que  figuren  en  la  proposición  la  declaración  relativa  al
conocimiento y sometimiento a los Pliegos de Condiciones que regulan este
procedimiento y los datos  de la empresa que formula la oferta,  los de la
persona que la firma y las cantidades ofertadas .

11.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor

oferta  se  atenderá  a  los  siguientes  criterios  que  servirán  de  base para  la
adjudicación del contrato, conforme a lo previsto en el articulo 146 de la LCSP
:

1º.- Oferta Económica: hasta 55 puntos.

La oferta más baja será valorada con 55 puntos y la oferta que no
realice  ninguna  baja  (si  la  hubiera)  con  0  puntos,  atribuyéndose  a  las
restantes  ofertas  la  puntuación  que  proceda  proporcionalmente  según  la
siguiente fórmula:

                 PL – PV
P = 55 x ------------- 
     PL – PB

Dónde:

P: es la puntuación de la oferta a valorar.
PL: es el tipo de licitación.
PV: precio oferta que se valora.
PB: precio oferta más baja.  

2º.- Formación y plantilla….. ……………………………………………………..….5
puntos
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CONCEPTO PUNTUACIÓN

2.1 La empresa licitadora se compromete durante la ejecución del contrato a cumplir y acreditar que al
menos un 30% de la plantilla adscrita a la obra será indefinida

2,00

2.2 La empresa licitadora acredita,  con documentación que acompaña, haber impartido a las personas
trabajadoras de la misma al menos dos horas de formación en materia de igualdad. Deberá acreditar la
realización de dichos cursos mediante la aportación de certificación expedida por la empresa que los haya
impartido, en la que se detallen los asistentes a las sesiones formativas en dicha materia,  a la que se
acompañará la documentación justificativa de la pertenencia de los asistentes a la empresa licitadora.

3,00

3º Mejoras………………. …...…………………………………………………..……..40 puntos

3.1. Edificación
CONCEPTO VALORACIÓN (€) PUNTUACIÓN

3.1.1.- Iluminación superior de zócalo de fachadas, compuesta por luminaria lineal iled
modelo XENIA realizada en aluminio 6060 con protección de sobre tensión, descargas y
circuitos, con protección IP67 E IK10 de 33W DC power regulable 1-10V/DALI incorporado
ref. 81622N07/ALE, con soportes de fijación para Senia por Muelle ref. 99818, tapas de
cierre

14.000,00 10,50

3.1.2.- Suministro e instalación de recuperador de calor, con 2 filtros F7 en aspiración y F8
en la  impulsión,  serie  RCE 3800 EC/H/F7+F7+F8  de TECNA,  caudal  máx.  3800  m3/h.,
dimensiones (Lxfondoxh) 1350x1350x625 mm, Ø bocas 350 mm, potencia máx. motor
2x1030 W, con motor electrónico inverter y bypass motorizado, con control electrónico
completo. Preparados DBF (para DOBLE FILTRO INTERNO). Incluye mandos de control DeG
full control y conductos según especificaciones detalladas en planos.

9.000,00 6,75

3.1.3.-  Suministro  de  equipo  de  deshumectación  de  paquete  para  distribucion  por
conductos con una capacidad nominal de 126l/dia( 30ºC 80%HR) ocn un caudal de 1800
m²/h, y una potencia absorbida de 2400w monofasico 230V. Una presion sonora de 54
dB(A) y unas dicmensiones de (A/H/F) 980X530X682mm. Incluye mandos de control DeG
full control y conductos según especificaciones detalladas en planos.

5.000,00 3,75

3.1.4.- Compromiso de mantenimiento y conservación de los sistemas de iluminación de
fachadas  durante  un  periodo  de  5  años  desde  su  terminación,  comprendiendo  la
reparación  o  sustitución  de  los  elementos,  luminarias  y  equipos  de  iluminación
deteriorados e incluyendo el desmonte y recolocación de los paneles de fachada si fuese
necesario.

3.000,00 2,25

3.1.5.- Incremento de 10 paneles fotovoltáicos y estructura soporte de los mismos, de
idénticas características a los proyectados, incluso conexión al sistema y legalización del
conjunto.

2.000,00 1,50

3.1.6.- Modificación del aparato elevador por otro de idénticas características con huida
reducida previa tramitación de la autorización con la delegación competente.

2.000,00 1,50

3.1.7.- Mejora energética de todos los equipos y sistemas a instalar, que contarán con una
eficiencia energética A o superior.

2.000,00 1,50

3.1.8.-  Revisión y  re-configuración  puntual  para  la  puesta  en marcha definitiva de las
instalaciones  de  climatización,  ventilación,  protección  contraincendios,  transporte
vertical,  puerta  automática  y  paneles  fotovoltáicos  previa  a  la  apertura  del  edificio,
transcurridos entre 6 y 12 meses desde su instalación.

2.000,00 1,50

3.1.9.- Instalación para la reutilización de aguas pluviales para abastecimiento a inodoros
deplanta baja, formada por: depósito de poliéster con capacidad para 1500L de agua a
situar en planta cubierta nivel +2 para la recogida de aguas pluviales procedentes de la
cubierta  del  castillete;  dispositivo  de  autollenado  del  depósito  con  válvula  flotador
conectado a la red de abastecimiento (para los casos en los que el depósito carezca de
agua de lluvia); instalación de canalización de PEX-AL desde planta cubierta hasta los 2
inodoros situados en planta nivel 0.

1.000,00 0,75

TOTAL 40.000,00 30,00

3.2. Reurbanización frente de fachadas.
CONCEPTO VALORACIÓN (€) PUNTUACIÓN

3.2.1.- Pavimentación de frentes de fechada a calles Castillo, Rosa y Francisco Ignacio,
incluso demolición de pavimento en una calidad y superficie a tratar proporcional al
presupuesto, hasta………………………………………………………………………………………………………..

5.000,00 2,50
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3.2.2.- Pavimentación de frentes de fechada a calles Castillo, Rosa y Francisco Ignacio,
incluso demolición de pavimento en una calidad y superficie a tratar proporcional al
presupuesto, hasta……………………………………………………………………………………………………….

10.000,00 5,00

3.2.3.- Pavimentación de frentes de fechada a calles Castillo, Rosa y Francisco Ignacio,
incluso demolición de pavimento en una calidad y superficie a tratar proporcional al
presupuesto, hasta……………………………………………………………………………………………………….

15.000,00 7,50

3.2.4.- Pavimentación de frentes de fechada a calles Castillo, Rosa y Francisco Ignacio,
incluso demolición de pavimento en una calidad y superficie a tratar proporcional al
presupuesto, hasta……………………………………………………………………………………………………...

20.000,00 10,00

12.  -OFERTAS DESPROPORCIONADAS.  

Para considerar anormalmente baja alguna proposición se estará a lo
dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (RD 1098/2001, de 12 de octubre).

Cuando hubieran presentado ofertas empresas que pertenezcan a un
mismo  grupo,  se  tomará  únicamente,  para  aplicar  el  régimen  de
identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella
que fuere más baja o mejor en cada criterio, y ello con independencia de que
presenten  su  oferta  en  solitario  o  conjuntamente  con  otra  empresa  o
empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal. Se
consideran  empresas  pertenecientes  al  mismo  grupo  aquellas  en  las  que
alguno  de  los  licitadores  pueda  ejercer,  directa  o  indirectamente  una
influencia  dominante  o  sobre  otro  u  otros,  por  razón  de  la  propiedad,
participación financiera, dirección o normas que la regulen, de acuerdo con lo
señalado en el artículo 42.1 del Código de Comercio.

En caso de que se presuma que alguna de las ofertas presentadas es
anormalmente baja según lo establecido en la presente cláusula, la mesa de
contratación requerirá a los licitadores incursos en tal supuesto para que, en
el plazo de 5 días hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación,
justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios
mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten
pertinentes a estos efectos. 

Se presumirá la existencia de indicios de prácticas colusorias en el
procedimiento de contratación, a los efectos previstos en el artículo 150.1 de
la  LCSP,  cuando  concurriendo  empresas  vinculadas,  no  se  justifiquen  los
términos de la oferta incursa en presunción de anormalidad, propiciando la
adjudicación a otra empresa del mismo grupo.

En todo caso, serán rechazadas las ofertas que sean anormalmente
bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional
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o internacional,  incluyendo el  incumplimiento  de  los  convenios  colectivos  sectoriales
vigentes, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 201 de la LCSP.

13.  - ME  SA DE CONTRATACIÓN.-  

 La Mesa de Contratación Permanente de la Alcaldía estará integrada en la forma
determinada por Decreto n.º 1895, de 23 de marzo de 2020, y publicada en el Perfil de
Contratante de la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el que asimismo se anunciarán con
la suficiente antelación las reuniones que en acto público celebre la misma.

No obstante,  si  llegado el  momento de  la  licitación  las  competencias  que en
materia de contratación corresponden al Alcalde en virtud de la Disposición Adicional 2ª
de la LCSP estuviesen delegadas en la Junta de Gobierno Local, ésta será considerada el
órgano de contratación competente en el presente expediente y por tanto la Mesa de
Contratación estará integrada en la forma determinada por acuerdo de 6 de marzo de
2018,  y  publicada en el  Perfil  de Contratante  de la  Junta de Gobierno Local  de este
Ayuntamiento.

14.-    CALIFICACIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  GENERAL  Y  APERTURA  DE  
PROPOSICIONES.

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación en
acto no público, que se celebrará el día, hora y lugar que se fije para ello en el anuncio
que se publicará en el Perfil de Contratante del órgano de contratación, procederá a la
apertura electrónica del  denominado archivo electrónico único, a  la  calificación de la
documentación  general  presentada  por  los  licitadores  y  a  la  valoración  de  las
proposiciones  económicas  conforme  a  los  criterios  de  adjudicación  definidos  en  la
clausula 11ª.

En la misma sesión, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan
los  requerimientos  del  pliego,  la  mesa  procederá  a  evaluar  y  clasificar  las  ofertas  y
realizará la  propuesta de adjudicación en favor  del  candidato con mejor puntuación,
salvo  que  se  identifiquen  ofertas  que  se  encuentren  incursas  en  presunción  de
anormalidad, en cuyo caso conforme a lo señalado en la cláusula 12ª, la mesa seguirá el
procedimiento  previsto  en  el  artículo  149 de  la  LCSP,  concediendo  a  los  licitadores
incursos en tal supuesto plazo de 5 días para que justifiquen su oferta.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  en  caso  de  que  en  la  oferta  presentada  por  el
candidato propuesto se aprecien defectos subsanables, se le dará un plazo de tres días
para que los corrija.

La mesa de contratación procederá a continuación a comprobar en el Registro de
Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  o,  en  su  caso,  en  el  Registro  de  Licitadores  de
Andalucía, que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición
tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y
técnica,  o  en  su  caso  la  clasificación  correspondiente,  y  no  está  incursa  en  ninguna
prohibición para contratar. En caso de que el resultado de dicha consulta sea favorable, la
mesa le requerirá mediante comunicación electrónica para que constituya la garantía
definitiva y aporte, en su caso, el resto de documentación complementaria no inscrita en
el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas, de conformidad con lo establecido en
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la cláusula 16ª del  presente pliego, en el plazo de 7 días hábiles a contar
desde el envío de la comunicación.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias
materiales no subsanables, se rechazará la proposición.

Asimismo, la falta de subsanación en plazo será motivo para la no
admisión de la oferta.

Del  resultado  de  dicho  acto  de  calificación  se  insertará  anuncio  o
copia literal del acta de la reunión de la Mesa de Contratación en el Perfil de
Contratante del órgano de contratación.

15.-PR  EFERENCIAS SOCIALES DE ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 de la LCSP, en caso
de producirse empate en la puntuación total entre dos o más proposiciones,
tras la aplicación de los criterios  de adjudicación previstos en el  presente
pliego  se  resolverá  el  mismo  mediante  la  aplicación  por  orden  de  los
siguientes criterios sociales,  referidos al  momento de finalizar  el  plazo de
presentación de las ofertas, por este orden:

1º Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando
en  caso  de  igualdad  el  mayor  número  de  trabajadores  fijos  con
discapacidad  en  la  plantilla,  o  el  mayor  número  de  personas
trabajadoras en inclusión en la misma.

2º Menor  porcentaje  de  contratos  temporales  en  la  plantilla  de  las
empresas.

3º Mayor  porcentaje  de  mujeres  empleadas  en  la  plantilla  de  las
empresas.

4º Sorteo,  en caso  de que la  aplicación de los  anteriores  criterios  no
hubiera dado lugar a desempate.
Producido el empate y, a efectos de la aplicación de estos criterios,

dentro del plazo que se señale en el oportuno requerimiento que se envíe a
los licitadores incursos en tal supuesto, éstos deberán acreditar, en su caso,
mediante  los  correspondientes  contratos  de  trabajo,  documentos  de
cotización a la Seguridad Social y cualquier otro documento la aplicación de
los criterios sociales referidos.
16.-  DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS A  PRESENTAR POR LA  PERSONA
ADJUDICATARIA PROPUESTA  .  

Calificada la documentación, según lo previsto en la clausula 14ª, la
Mesa  requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la  mejor  oferta  de
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conformidad con los criterios definidos en el presente pliego para que dentro del plazo
de  siete  hábiles  contados  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el
requerimiento, la empresa adjudicataria propuesta, así como todas las integrantes de la
UTE,  presenten  la  documentación  que  a  continuación  se   relaciona,  y  caso  de  ser
necesaria, la acreditativa de las circunstancias referidas en la declaración responsable no
inscrita en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas:

1.  Documento  o  documentos  que  acrediten  la  personalidad  del  empresario  y  la
representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes:

1.1. Documento Nacional  de  Identidad del  licitador  cuando se  trate  de personas
físicas  o  empresarios  individuales,  y  Escritura  o  documento  de  constitución,  los
estatutos  o  el  acto  fundacional  debidamente  inscritos  en  el  Registro  que
corresponda,  y  D.N.I.  de  la  persona  que  ostente  la  representación  pública
administrativa cuando el empresario fuera persona jurídica.

1.2.  Poder  declarado  bastante  al  efecto  por  los  Servicios  Jurídicos  de  este
Ayuntamiento, cuando se actúe por representación. Deberá venir acompañado de
declaración responsable del  licitador haciendo constar que el poder se encuentra
plenamente vigente al día de la fecha. La declaración deberá realizarse conforme al
modelo  que  figura  ANEXO IV a este  Pliego.  Deberá  constar  la  inscripción  de  los
poderes  en  el  Registro  Mercantil,  en  caso  de  sociedades,  salvo  que  se  trate  de
poderes especiales otorgados para el acto concreto de la licitación.

1.3. En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una unión
temporal, cada una de ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando
los nombres y circunstancias de los empresarios que suscriben las proposiciones, la
participación de cada una de ellas, designando la persona o Entidad que, durante la
vigencia  del  contrato,  ha  de  ostentar  la  representación  de  la  unión  ante  la
Administración.

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la
Comunidad Europea se acreditará mediante la inscripción en el Registro procedente de
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos o mediante presentación
de las certificaciones que se indican en el ANEXO I del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas en función de los diferentes contratos.

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo
anterior, se acreditará mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente
de España en el Estado correspondiente u Oficina Consular del  lugar en cuyo ámbito
territorial radique domicilio de la empresa, conforme a las formalidades exigidas por el
artículo 10 del Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas, de 12
de octubre de 2001. Asimismo, estas empresas deberán justificar mediante informe que
el Estado de procedencia de la misma admite a  su vez la participación de empresas
españolas  en  la  contratación  con  los  entes  del  sector  publico  asimilables  a  los
enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga. Dicho informe
será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el
exterior  y  se acompañará a la documentación que se presente,  conforme dispone el
artículo 68 de la LCSP. 
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2.  Documentos  acreditativos  de la  solvencia  económica  y  financiera  del
licitador, deberá acreditarse de la siguiente forma (art. 87 de la LCSP ):

Se considerará que la empresa licitadora tiene solvencia económica y
financiera cuando su volumen anual de negocios referido al año de mayor
volumen de negocio de los últimos tres disponibles, en función de las fechas
de constitución o de inicio de las actividades del empresario, sea al menos
del presupuesto de ejecución material de la obra. 

Dicho  volumen  se  podrá  acreditar  mediante  la  siguiente
documentación:

• Preferentemente  mediante  certificación  del  importe  de  la  cifra  de
negocios  expedida  por  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración
Tributaria.

• Por medio de las ultimas cuentas anuales aprobadas o depositadas en
el Registro Mercantil o en el Registro Oficial que corresponda, a cuya
presentación  estén  obligada  las  empresas.  Los  empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil podrán acreditar su
volumen  anual  de  negocios  mediante  sus  libros  de  inventarios  y
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

• También se podrá acreditar el volumen anual de negocios por medio
de  copia  simple  de  la  declaración  a  la  Agencia  Estatal  de  la
Administración  Tributaria  en  el  modelo  390 si  el  licitador  es  una
entidad que esta obligada a realizar la declaración del Impuesto de
Valor Añadido (IVA). 

3. Documentos  acreditativos  de  la  solvencia  técnica  del  licitador,  deberá
acreditarse por los siguientes medios (art. 88 de la LCSP):

Relación de las principales obras ejecutadas en el curso de los cinco
últimos años avalada por certificados de buena ejecución; estos certificados
indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras.

Dicha relación contendrá un máximo de diez obras. A estos efectos,
las diferentes fases de una obra se entenderán como una única actuación,
sumando los presupuestos y, en su caso, las superficies. No se considerarán
las obras que tengan una antigüedad superior a los cinco años a contar desde
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

Se considerará requisito mínimo de solvencia que las empresas hayan
ejecutado, al menos, dos obras de similares condiciones y de presupuesto
análogo en los últimos cinco años.

A estos efectos, se entenderán como obras de similares condiciones y
de  presupuesto  análogo  aquellas  de  trabajos  de  construcción  cuyos
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presupuestos de ejecución material no sean inferiores al presupuesto base de licitación
que se fija.

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal
aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará
mediante la aportación de una declaración indicando la maquinaria, material y equipo
técnico  del  que  dispondrá  para  la  ejecución  de  las  obras  ,  a  la  que  se  adjuntará  la
documentación  acreditativa  pertinente  cuando  le  sea  requerida  por  los  servicios
dependientes del órgano de contratación. Se  requerirá que acrediten  disponer de una
plantilla adecuada, integrada al menos por un técnico de grado medio relacionado con
temas de obras, un encargado  y al menos 5 operarios, así como la maquinaria que se
refiere en el proyecto como necesaria para la ejecución de las obras.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar el contrato la empresa podrá
basarse  en  la  solvencia  y  medios  de  otras  entidades,  independientemente  de  la
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que además de quedar
acreditada  que  esas  otras  entidades  cumplan  igualmente  con  las  condiciones  de
solvencia y capacidad exigidas en el presente Pliego, se demuestre que durante toda la
ejecución del  contrato,  dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios,  y  que la
entidad  a  la  que  recurra  no  esté  incursa  en  ninguna  prohibición  de  contratar,
enumeradas en el artículo 71 del LCSP, de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 del
LCSP. A tal efecto se aportará compromiso por escrito de dichas entidades, conforme al
modelo establecido en el Anexo VI del pliego, del que derive que que durante toda la
duración de la ejecución del  contrato, ponen a disposición del licitador la solvencia y
medios  a  los  que  se  compromete.  Junto  con  el  referido  anexo  deberá  presentar  la
documentación acreditativa de las condiciones de solvencia, capacidad y no prohibición
para contratar de la entidad que presta su solvencia.

A los efectos de la acreditación de la solvencia técnica y económica requerida en
la certificación expedida por el Registro de Licitadores deberá constar que la empresa
dispone de la siguiente clasificación como empresa contratista de obras expedida por la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado:

Grupo: C Subgrupo: 02, 03 Y 04 Categoría: 3

4. Copia del contrato de Servicio de Prevención Ajeno en vigor suscrito por la empresa y
acompañada de la documentación acreditativa de su vigencia y declaración responsable
de  la  empresa  licitadora  haciendo  constar  que  la  empresa  está  al  corriente  en  el
cumplimiento de todas sus obligaciones derivadas de la Ley 31/1995, de Prevención de
Riesgos Laborales (Plan de prevención, formación e información, vigilancia de la salud,…),
referida a la fecha de la convocatoria. 

5. Documentación acreditativa de que el adjudicatario propuesto está al corriente de sus
obligaciones tributarias estatales y autonómicas. La citada acreditación deberá realizarse
mediante certificado de la Delegación de Hacienda de la Junta de Andalucía y la Agencia
Tributaria  del  Estado,  esta  última  información  se  incorporará  de  oficio  por  la
Administración  municipal,  salvo  que  conste  oposición  expresa  del  licitador  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y salvo que se
estime necesario el requerimiento expreso al interesado de la aportación de la referida
certificación.
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6. Documentación  acreditativa  de  que  el  adjudicatario  propuesto  está  al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. La citada acreditación
deberá realizarse mediante certificado expedido por la Tesorería Territorial
de la Seguridad Social,  que se incorporará de oficio por la Administración
municipal, salvo que conste oposición expresa del licitador de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y
salvo que se estime necesario el requerimiento expreso al interesado de la
aportación de la referida certificación.

7. Alta  en  el  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  en  el  epígrafe
correspondiente al objeto del contrato referida al ejercicio corriente, o del
último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse
dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.

En  el  supuesto  de  encontrarse  en  algunas  de  las  exenciones
establecidas en el artículo 82.1, apartados b), e) y f) del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las  Haciendas  Locales,  deberá  acreditarse  tal  circunstancia  mediante
resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria o declaración responsable de tener una cifra de
negocios  inferior  a  1.000.000,00  Euros  respecto  a  los  sujetos  pasivos
enunciados  en  la  letra  c)  del  artículo  82.1  de  la  mencionada  Ley  con
excepción de las personas físicas.

8. Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía definitiva.

9. Certificación relativa al cumplimiento de la normativa reguladora de los
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, conforme al
modelo del ANEXO III del presente Pliego.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General  de derechos de las personas  con discapacidad y  su inclusión
social, las personas licitadoras que tengan un número de 50 o más personas
trabajadoras en su plantilla estarán obligada a contar con al menos un dos
por  ciento  de  personas  trabajadoras  con  discapacidad  o  a  adoptar  las
medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por
el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la
cuota de reserva en favor de personas trabajadoras con discapacidad.

A tal  efecto,  deberán aportar,  en todo caso,  un certificado en que
conste tanto el número global de personas trabajadoras de plantilla como el
número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la misma.
En  el  caso  de  haberse  optado  por  el  cumplimiento  de  las  medidas
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alternativas  legalmente  previstas,  deberán  aportar  una  copia  de  la  declaración  de
excepcionalidad  y  una  declaración  con  las  concretas  medidas  aplicadas.  Asimismo,
podrán  hacer  constar  de  forma  optativa  en  el  citado  certificado  el  porcentaje  de
personas trabajadoras fijas con discapacidad que tienen en la plantilla, a efectos de lo
establecido para los supuestos de empate en la cláusula 15.

Las personas licitadoras que tengan menos de 50 personas trabajadoras en su
plantilla,  deberán  aportar,  en  todo  caso,  un  certificado  acreditativo  del  número  de
personas trabajadoras en la plantilla. Asimismo, podrán hacer constar de forma optativa,
en su caso, en el citado certificado el número particular de personas con discapacidad y
el porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad que tienen en la misma, a
efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la cláusula 15.

10.- Declaración responsable relativa al cumplimiento de las obligaciones establecidas en
la normativa vigente en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Las personas licitadoras que tengan más de 250 personas trabajadoras deberán
acreditar la elaboración y aplicación efectiva del plan de igualdad previsto en el artículo
45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.

A tal efecto, las personas licitadoras deberán presentar declaración conforme al
modelo del  ANEXO V del  presente pliego relativa el  cumplimiento con los  requisitos
establecidos en la normativa vigente en materia de igualdad efectiva entre hombres y
mujeres.

11. Declaración responsable en materia de protección de datos del ANEXO VIII.

Además  de  la  reseñada  documentación  deberá  quedar  acreditado  en  el
expediente que el adjudicatario propuesto está al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda Municipal.  La citada acreditación se realizará mediante certificado que será
expedido de oficio por la Recaudación Municipal de Tributos.

La  no  presentación  de  la  documentación  acreditativa  de  la  personalidad  del
empresario señalada en el apartado 1 determinará la exclusión del licitador; respecto de
esta documentación, sólo podrá ser objeto de subsanación la presentación incompleta
de alguno de los documentos señalados en este punto.

La documentación complementaria será calificada por la Mesa de Contratación
en acto no público.

Si la Mesa de Contratación observara defectos materiales en la documentación
presentada, concederá un plazo no superior a 3 días hábiles para que el adjudicatario
propuesto los subsane. A tal efecto se enviara el oportuno requerimiento de subsanación
a través de la Plataforma de Contratos del Sector Público, iniciándose el cómputo del
plazo con la puesta a disposición de dicha notificación al licitador. Para facilitar el acceso
a  la  misma  el  empresario  recibirá  comunicación  de  la  referida  remisión  por  correo
electrónico a la dirección facilitada por éste .

La reseñada documentación será calificada por la Mesa de Contratación en acto
no público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se
entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a  exigirle,  de
conformidad con lo dispuesto por el  artículo 150.2 de la LCSP, el  importe del  3% del
presupuesto base de licitación en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer
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lugar contra la garantía provisional, sin perjuicio de lo establecido en la letra
a) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. Asimismo, se procederá en ese
caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en
que hayan quedado clasificadas las ofertas.

Si  la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias
materiales no subsanables, se rechazará la proposición. Asimismo, la falta de
subsanación en plazo será motivo para la no admisión de la oferta.

17.- GARANTÍA DEFINITIVA  .  

La  garantía  definitiva  será  del  5%  del  importe  de  adjudicación,
excluido  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  y  podrá  constituirse  en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 108 de la LCSP.

La  empresa  licitadora  que  hubiera  presentado  la  oferta
económicamente más ventajosa deberá acreditar en el plazo de siete días
hábiles, conforme a lo dispuesto en el articulo 159.4.f).4º de la LCSP a contar
desde el envío de la oportuna comunicación electrónica, la constitución de la
garantía definitiva. De no cumplir este requisito por causas a ella imputables,
la Administración no efectuará la adjudicación a su favor, procediéndose en
ese caso de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo
150.2 de la LCSP.

La garantía definitiva responderá,  de acuerdo con lo previsto en el
articulo 110 de la LCSP de los siguientes conceptos:

a) De la obligación de formalizar el contrato en plazo, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 153 de la LCSP.

b) De las penalidades impuestas al contratista por razón de la ejecución
del contrato, conforme al articulo 192 de la LCSP.

c) De  la  correcta  ejecución  de  las  prestaciones  contempladas  en  el
contrato incluidas las mejoras que ofertadas por el contratista hayan
sido aceptadas por el órgano de contratación, de los gastos originados
a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento
de sus obligaciones , y de los daños y perjuicios que el adjudicatario
ocasione a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su
incumplimiento, cuando no proceda su resolución.

d) De la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del
contrato , de acuerdo con lo que en él o en la Ley esté establecido.

e) De  la  inexistencia  de  vicios  o  defectos  de  los  bienes  construidos
durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato.
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La incautación de la garantía procederá en los casos de resolución culpable del
contrato.

La  garantía  no  será  devuelta  o  cancelada  hasta  que  se  haya  producido  el
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que
se declare la resolución de éste sin culpa del  contratista.  Aprobada la liquidación del
contrato  y  transcurrido  el  plazo  de  garantía,  si  no  resultaren  responsabilidades  se
devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución.

18.-     ADJUDICACIÓN.     

El  Órgano  de  Contratación  adjudicará  el  contrato  dentro  de  los  cinco días
siguientes  a  la  recepción  de  la  documentación  señalada  en  la  cláusula  anterior,  o
declarará desierta la licitación, conforme al apartado 4 del artículo 159 de la LCSP.

Dicha adjudicación deberá producirse en el plazo máximo de dos meses, a contar
desde el siguiente a la apertura de las proposiciones, de conformidad con lo dispuesto
en  el  articulo  158.2  de  la  LCSP.  De  no  producirse  en  el  referido  plazo  la  empresa
licitadora  tendrá  derecho  a  retirar  su  proposición  con  devolución  de  la  garantía
provisional, de existir ésta.

La  adjudicación,  una  vez  acordada,  será  notificada  a  los  participantes  en  la
licitación, debiendo ser publicada en el Perfil  de Contratante del  Ayuntamiento en el
plazo de 15 días (art. 151 LCSP).

La notificación se hará por medios electrónicos de conformidad con lo previsto en
la disposición adicional decimoquinta de la LCSP. La notificación se practicará a través de
la ventanilla virtual del Ayuntamiento, iniciándose el cómputo del plazo con la puesta a
disposición  de  dicha  notificación  al  licitador.  Para  facilitar  el  acceso  a  la  misma  el
empresario recibirá comunicación por correo electrónico a las direcciones facilitadas por
los licitadores, de la referida remisión.

19.-   FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.  
La Administración y la persona adjudicataria deberán formalizar el contrato de

adjudicación  del  servicio  en  Documento  Administrativo,  en  el  plazo  de  quince  días
hábiles  siguientes  a  aquel  en  que  se  realice  la  notificación  de  la  adjudicación  a  los
licitadores  y  candidatos  en  la  forma  prevista  en  el  artículo  151  de  la  LCSP.  Esta
formalización se hará por medios electrónicos. 

Dicho documento  constituye título suficiente para acceder a cualquier registro
público; no obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura
pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

La  formalización  del  contrato  deberá  publicarse,  junto  con  el  correspondiente
contrato, en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en
el perfil del contratante del órgano de contratación.

Cuando por causa imputable al adjudicatario no se hubiera formalizado el contrato
dentro  del  plazo  indicado  se  le  exigirá  el  importe  del  3%  del  presupuesto  base  de
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar
contra la garantía definitiva, si se hubiere constituido, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 71.2, apartado b), de la LCSP.
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III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

20.-RESPONSABLE DEL CONTRATO.

Las  facultades  del  responsable  del  contrato  serán  ejercidas  por  el
Director Facultativo conforme con lo dispuesto en los artículos 237 a 246 de
la LCSP.

La realización de la obra se efectuará bajo la coordinación, supervisión
y  control  del  responsable  del  contrato  designado  por  el  órgano  de
contratación,  y  que  será  a  todos  los  efectos  el  responsable  de  la
Administración frente al contratista.

Con carácter general, serán funciones del responsable del contrato,
además de las establecidas por Ley, las derivadas de la coordinación de los
trabajos, así como la comprobación y vigilancia de los términos establecidos
en el contrato.

A estos efectos, durante la ejecución del contrato, podrá inspeccionar
las obras  cuantas veces considere necesario y solicitar  la información que
estime oportuna para el correcto control del trabajo.

Con  dicha  finalidad,  tendrá  libre  acceso,  quedando  el  contratista
obligado a facilitar la visita así como los medios necesarios para la realización
de las actuaciones pertinentes.

El  responsable  del  contrato  tendrá  acceso  igualmente  al  Libro  de
Subcontratación,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  8.1  de  la  Ley
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (LRSSC).

El  contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean
requeridas por el órgano de contratación durante la ejecución del contrato.
Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u
omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el
órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para
conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.

El  responsable  del  contrato  podrá  ordenar  la  apertura  de  catas
cuando sospeche la existencia de vicios ocultos de construcción o haberse
empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse la existencia de
tales  defectos,  serán  de  cuenta  del  contratista  los  gastos  derivados  del
reconocimiento y subsanación. En caso contrario, el responsable certificará la
indemnización  que  corresponde  a  la  ejecución  y  reparación  de  las  catas,
valoradas a los precios unitarios del proyecto.

Asimismo  podrá  ordenar  la  realización  de  ensayos  y  análisis  de
materiales y unidades de obra y que se recaben los informes específicos que
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en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo del contratista los gastos que por estas
operaciones se originen.

21.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN.

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los
pliegos y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista
el órgano de contratación.

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el
contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.

Se establece la obligación del contratista de responder de los salarios impagados
a los trabajadores afectados en su caso por subrogación, así como de las cotizaciones a la
Seguridad  social  devengadas,  aún  en  el  supuesto  de  que  se  resuelva  el  contrato  y
aquellos  sean  subrogados  por  el  nuevo  contratista,  sin  que  en  ningún  caso  dicha
obligación corresponda a este último. En este caso, la Administración, una vez acreditada
la falta de pago de los citados salarios, procederá a la retención de las cantidades debidas
al contratista para garantizar el pago de los citados salarios, y a la no devolución de la
garantía definitiva en tanto no se acredite el abono de éstos.

22.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.

22.1.- El contratista queda obligado a destinar el 0,5% del PEM a control de calidad
de  las  obras,  independientemente  del  autocontrol  que  la  propia  empresa
adjudicataria tenga previsto.

22.2.-  El  contratista  queda  obligado  a  dar  cumplimiento  a  su  compromiso  de
incorporación  de personas  desempleadas  inscritas  en las  oficinas  de empleo,  en
todas las nuevas contrataciones, bajas y sustituciones que precise, priorizando a las
personas desempleadas de larga duración, en los términos de su oferta. 

El cumplimiento de esta condición especial de ejecución se acreditará mediante la
aportación  de  los  correspondientes  contratos  de  trabajo,  así  como  de  la
documentación que acredite la inscripción en la correspondiente oficina de empleo,
con carácter previo a la facturación.

22.3.- El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en
materia laboral particularmente el convenio colectivo sectorial aplicable al personal
adscrito a la ejecución del contrato y de Seguridad Social. Asimismo, está obligado al
cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para  la  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres,  de  la  Ley  31/1995,  de  8  de
noviembre,  sobre  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  y  del  Reglamento  de  los
Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así
como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

22.4.- Si bien no   se trata de un contrato que implique la cesión de datos personales  
por la Administración al contratista, éste estará obligado a someterse a la normativa
nacional  y  de  la  Unión  Europea  en  materia  de  protección  de  datos,  según  lo
establecido en el artículo 202.1 de la LCSP.
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22.5.- La entidad adjudicataria estará obligada al  cumplimiento de las
obligaciones de información y publicidad establecidas en el Anexo XII,
sección 2.2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento europeo y
del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

Estas  obligaciones  tendrán  el  carácter  de  obligaciones  contractuales
esenciales,  y  su  incumplimiento  podrá  dar  lugar  a  la  resolución  del
contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 212.f) de la
LCSP.

Estas  condiciones  de ejecución serán  igualmente exigidas  a  todos  los
subcontratistas que participen en la ejecución del contrato.

En caso de que el contratista haya asumido compromiso de fomentar la
estabilidad  laboral  en  los  términos  definidos  en  los  criterios  de
adjudicación,  dicho compromiso constituirá una condición especial  de
ejecución del contrato, cuyo incumplimiento será objeto de penalidad,
como infracción grave.

23.- ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO E INICIO DE LAS OBRAS.

La  ejecución  del  contrato  de  obras  comenzará  con  el  acta  de
comprobación del  replanteo.  A tales  efectos,  dentro del  plazo de un mes
desde la fecha de su formalización, el servicio de la Administración encargada
de  las  obras  procederá,  en  presencia  del  contratista,  a  efectuar  la
comprobación  del  replanteo  hecho  previamente  a  la  licitación,
extendiéndose  acta  del  resultado  que  será  firmada  por  ambas  partes
interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el
contrato.

24.- SEGUROS.
El adjudicatario deberá contratar y mantener en vigor durante todo el

plazo de ejecución de los trabajos y el plazo de garantía establecidos en el
presente Pliego un seguro que cubra su responsabilidad por daños a terceros,
y ello sin perjuicio de su adecuación a la práctica del mercado asegurador en
el momento de adjudicación del contrato.

El adjudicatario entregará al Ayuntamiento copia de las pólizas y los
recibos justificativos del pago de las primas en vigor dentro de los treinta días
naturales  a  partir  de  la  fecha  de  los  mismos  y,  sin  demora,  copia  de  las
declaraciones  de  siniestros  o  accidentes  que  se  produzcan.  Con  carácter
previo  a  la  firma  del  contrato  el  adjudicatario  deberá  aportar,  al  menos,
propuesta de seguro y su póliza definitiva en el plazo de treinta días naturales
a partir de la fecha del contrato.
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El Ayuntamiento podrá proceder a la suspensión del pago de certificaciones hasta
tanto el adjudicatario no acredite el cumplimiento de estas obligaciones, sin que dicho
período de suspensión sea computable a efectos de indemnización por demora en el
pago de las certificaciones o liquidación.

En caso de incumplimiento de esta obligación el adjudicatario será íntegramente
responsable de los riesgos no asegurados.

25.- SUBCONTRATACIÓN.
El  contratista  podrá  concertar  con  terceros  la  realización  parcial  de  la  obra,

debiendo comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando
inicie  la  ejecución  de  éste,  al  órgano  de  contratación  la  intención  de  celebrar  los
subcontratos, señalando la parte de la obra que se pretende subcontratar y la identidad,
datos  de  contacto  y  representante  o  representantes  legales  del  subcontratista,  y
justificando  suficientemente  la  aptitud  de  éste  para  ejecutarla  por  referencia  a  los
elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el
mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71
de la LCSP.

El contratista deberá cumplir la legislación vigente en materia de subcontratación,
en especial las normas generales sobre subcontratación establecidas en la Ley 32/2006,
de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (en
adelante LRSSC), y lo dispuesto en el R.D. 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se
desarrolla dicha Ley.

El contratista deberá obtener, llevar en orden, al día y conservar en la oficina de
obras el  Libro de Subcontratación habilitado por la autoridad laboral  correspondiente
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8 de la referida Ley y 13 a 16 del mencionado
Real  Decreto,  en  el  que  la  empresa  constructora  mantenga  permanentemente
actualizada la relación de subcontratistas y las partidas con ellos contratadas, debiendo
comunicar cada subcontratación anotada en el Libro de Subcontratación al coordinador
de seguridad y salud.

La Administración podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el
contratista ha de hacer a los posibles subcontratistas que participan en los mismos en las
condiciones y con los efectos previstos en los artículos 216 y 217 de la LCSP.

26.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA.

El personal adscrito por el contratista a la obra objeto del contrato, no tendrá
ninguna  relación  laboral  con  la  Administración,  bajo  ningún  concepto,  dependiendo
exclusivamente del contratista, quién tendrá todos los derechos y deberes inherentes a
su calidad de empresario respecto del mismo.

El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  las  disposiciones  vigentes  en
materia  laboral,  de seguridad social,  de Seguridad y Salud laboral  por lo que vendrá
obligado a disponer las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el
gasto que ello origine.

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas
por su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y
desarrollan  la  relación  laboral  o  de  otro  tipo,  existente  entre  aquél,  o  entre  sus
subcontratistas  y  los  trabajadores  de  uno y  otro,  sin  que  pueda repercutir  contra  la
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Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad
que  por  incumplimiento  de  alguna  de  ellas,  pudieran  imponerle  los
organismos competentes.

En cualquier caso, el contratista indemnizará al Ayuntamiento de toda
cantidad  que  se  viese  obligada  a  pagar  por  incumplimiento  de  las
obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por resolución
judicial o administrativa.

27.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
Será de cuenta y a costa del contratista la realización de las gestiones,

pagos  de  todos  los  gastos,  tasas,  entre  las  que  se  encuentran  las  tasas
municipales  por  tramitación  de  las  certificaciones  de  obras,  arbitrios,
redacción  y  visado  de  los  proyectos  que  haya  que  presentar  en  los
organismos y compañías competentes a efectos de obtener el alta y permiso
del funcionamiento adecuado y legalizado de las instalaciones, máquinas y
equipos, aunque hayan de ser tituladas a nombre de la Administración.

Entre los gastos anteriormente reseñados se considerarán incluidos
los relativos a derechos de acometidas, verificación y enganche, de acuerdo
con  las  disposiciones  vigentes  sobre  acometidas  eléctricas,  así  como  las
concernientes a cualesquiera otras redes o instalaciones. Así mismo, será de
cuenta  del  contratista  la  realización  de  las  gestiones  necesarias  para
conseguir de las compañías suministradoras las dotaciones que éstas vengan
obligadas  a  proporcionar  y  ejecutar,  según  establecen  las  disposiciones
vigentes que regulan la materia.

Será de cuenta del contratista la instalación de cartel anunciador de
las obras y de placa permanente de las mismas según los modelos que se
facilitará por el Ayuntamiento en el que se hará constar que las mismas están
cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a  través
del Programa operativo FEDER Andalucía 2014-2020, dentro de la inversión
territorial   Integrada  de  la  provincia  de  Cádiz,  con  cargo  a  Subvención
otorgada por Resolución de la Secretaría General de Cultura de la Delegación
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía en Cádiz,
dentro  de  la  inversión  territorial  integrada 2014-2020,  para  la  creación  o
adecuación de espacios o inmuebles para el impulso de recursos culturales
en municipios gaditanos.

Cuando se trate de obras de urbanización y durante el transcurso de
la  misma,  queda  obligado  el  contratista  a  permitir  el  paso  de  personal,
maquinaria y demás medios necesarios para la ejecución de las obras; ajenas
al  contratista,  que  se  realicen  en  las  parcelas  en  donde  se  acometan  las
actuaciones urbanizadoras.
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La  Dirección  Facultativa  del  Proyecto  indicará  el  orden  de  ejecución  de  los
trabajos a efectos de facilitar y compatibilizar ambas obras.

28.- PAGO DEL PRECIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  .-  

El pago del precio del contrato y sus variaciones legales (modificaciones objetivas)
se efectuará mediante certificación de obra expedida mensualmente por la dirección
técnica de la misma, una vez aprobada por el órgano competente de la Administración.

A  cada  factura  emitida  se  acompañarán  los  documentos  justificativos
correspondientes de estar al corriente con la Seguridad Social y con Hacienda Estatal, así
como  declaración  responsable  de  ingreso  de  la  retención  del  IRPF  y  salarios  de  los
trabajadores  directamente  relacionados  con  la  ejecución  de  los  trabajos  objeto  de
facturación.

En  caso  de  existencia  de  deudas  por  incumplimiento  de  las  obligaciones
sociolaborales del contratista, se procederá a la retención del pago de las facturas y a su
ingreso en la Hacienda Pública si fueren créditos preferentes.

El  contratista  deberá  presentar  la  factura  en  el  punto  general  de  entrada  de
facturas electrónicas (www.face.gob.es) salvo en aquellos supuestos en que la normativa
vigente  de  facturación  permita  su  presentación  en  formato  papel,  en  cuyo  caso  se
presentará  en el Registro de Facturas, adscrito a La Intervención Municipal, y deberán
incluir, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de
30 de Noviembre y la Base de Ejecución 24.3 del Presupuesto Municipal, los siguientes
extremos previstos en la Disposición adicional trigésima segunda de la LCSP:

a) Que el órgano de contratación es la Alcaldía.

b) Que  el  órgano  administrativo  con  competencias  en  materia  de  contabilidad
pública es la Intervención Municipal.

c) Que el destinatario es el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

d) El  código  DIR3  asignado  tanto  a  la  Oficina  Contable  como  a  la  Unidad  de
Tramitación y al Órgano gestor para el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera
será el L01110159.

El  pago  se  efectuará  mediante  certificaciones  mensuales  de  los  trabajos
efectuados,  que  se  expedirán  en  los  primeros  diez  días  siguientes  al  mes  al  que
correspondan.  Dichas  certificaciones  comprenderán  la  obra  ejecutada  conforme  al
proyecto durante dicho período de tiempo.

El  abono  de  la  certificación  tiene  concepto  de  pago  a  cuenta  sujeto  a  las
rectificaciones y  variaciones  que se  produzcan en la  medición final  y sin  suponer en
forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden. El abono se ajustará
a lo establecido en los artículos 198 y 240 de la LCSP, y 147 y siguientes del RGLCAP.

Mediante petición suscrita por la empresa contratista se podrán realizar abonos a
cuenta  de  instalaciones,  acopios  de  materiales  y  equipos  adscritos  a  la  obra,  en  los
términos del artículo 240.1 LCSP, con los límites y requisitos establecidos en los artículos
155 y 156 del RGLCAP.

29.- REVISIÓN DE PRECIOS.-
Conforme a lo previsto en el artículo 103.1 LCSP se indica expresamente que no

procederá  la  aplicación  de  revisión  de  precios  en  este  contrato;  así  pues,  cualquier
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referencia que pudiera haber en el Proyecto Técnico respecto a la revisión de
precios se tendrá por no puesta.

30.- INCUMPLIMIENTO Y PENALIDADES.
Las  penalidades  por  incumplimientos  en  la  ejecución  de  las  obras

objeto  del  contrato  se  impondrán  por  el  órgano  de  contratación.  Los
expedientes  correspondientes  serán  instruidos  por  el  Servicio  de
Contratación.

En ningún caso podrá imponerse penalidad a la empresa contratista
sin haber sido oída previamente.

El plazo de audiencia no podrá ser inferior a diez días ni superior a
quince.

Se impondrán penalidades a la empresa contratista cuando incurra en
algunas de las causas previstas a continuación:

a)  Por  cumplimiento  defectuoso. Se  impondrán  penalidades  por
cumplimiento defectuoso que deberán ser proporcionales a la gravedad del
incumplimiento y cuyas cuantías no podrán ser superiores al 10 por ciento
del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50
por ciento de dicha cuantía, en los siguientes supuestos:

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de
ser recibidas por causas imputables a la empresa contratista.

- Como regla general, su cuantía será un 1% del precio del contrato, IVA
excluido, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime
que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán
alcanzar  hasta  un  5%  o  hasta  el  máximo  legal  del  10%,
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse
en cuenta para valorar la gravedad.

- En  todo  caso,  la  imposición  de  las  penalidades  no  eximirá  a  la
empresa contratista de la obligación que legalmente le incumbe en
cuanto a la reparación de los defectos.

b) Por  demora. Cuando la  empresa  contratista,  por  causas  que le  fueran
imputables, hubiera incurrido en demora, en relación con el plazo total fijado
para la realización del contrato, se estará a lo dispuesto en el artículo 193 de
la LCSP en cuanto a la imposición de estas penalidades, o se podrá optar por
la resolución del contrato.
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c)  Por  incumplimiento  de  las  condiciones  especiales  de  ejecución.  La  cuantía  de  la
penalidad será del 5% del presupuesto del contrato en caso de incumplimiento grave,
pudiendo llegar al 10% en función de la intencionalidad y reiteración del incumplimiento
por parte de la persona contratista.

31.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.
Una  vez  perfeccionado  el  contrato,  el  órgano  de  contratación  solo  podrá

introducir modificaciones por razón de interés público, en los casos y en la forma prevista
en el artículo 203 y siguientes de la LCSP y de acuerdo con el procedimiento regulado en
el artículo 191, con las particularidades previstas en el artículo 207. Para ello deberán
darse alguno de los siguientes supuestos:

- Cuando  así  se  haya  previsto  en  los  pliegos,  en  los  términos  y  condiciones
establecidos  en  el  artículo  204  de  la  LCSP.  En  este  caso    n  o  se  prevé  la  
modificación del contrato.

- Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté
prevista en el presente pliego, deberán cumplirse en todo caso las condiciones
que establece el artículo 205 LCSP.

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en
el artículo 153 de la LCSP, y se publicarán de acuerdo con lo establecido en los artículos
207 y 63 de esta Ley.

Tratándose de un contrato de obras y en cumplimiento del artículo 242 de la LCSP,
serán obligatorias para el contratista las modificaciones del  contrato de obras que se
acuerden  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  206.  En  caso  de  la  la
modificación  suponga  supresión  o  reducción  de  unidades  de  obra,  el  contratista  no
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

Cuando las  modificaciones  supongan  la  introducción  de  unidades  de  obra  no
previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, y no sea
necesario realizar una nueva licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados
por el órgano de contratación, previa audiencia al contratista por plazo mínimo de tres
días  hábiles.  Cuando  el  contratista  no  aceptase  los  precios  fijados,  el  órgano  de
contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese
fijado,  ejecutarlas  directamente  u  optar  por  la  resolución  del  contrato  conforme  al
artículo 211 de la LCSP.

Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación
del proyecto y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula la LCSP, recabará del
órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se
sustanciará con las siguientes actuaciones:

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.
b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres

días.
c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos

complementarios precisos.
La  Dirección  Facultativa  no  podrá  introducir  en  el  proyecto,  a  lo  largo  de  su

ejecución, alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa del órgano de
contratación. Así mismo, en caso de discordancias entre los documentos del proyecto,
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tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la introducción
de modificaciones sobre el proyecto aprobado.

No obstante, no tendrán la consideración de modificaciones:

• El  exceso  de  mediciones,  entendiendo  por  tal,  la  variación  que
durante la correcta ejecución de la obra se produzca exclusivamente
en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas
en las mediciones del proyecto, siempre que en global no representen
un  incremento  del  gasto  superior  al  10  por  ciento  del  precio  del
contrato  inicial.  Dicho  exceso  de  mediciones  será  recogido  en  la
certificación final de la obra.

• La inclusión de precios nuevos,  fijados contradictoriamente por los
procedimientos establecidos en la LCSP y en sus normas de desarrollo,
siempre que no supongan incremento del precio global del contrato ni
afecten  a  unidades  de  obra  que  en  su  conjunto  exceda  del  3  por
ciento del presupuesto primitivo del mismo.

Cuando  la  tramitación  de  uno  modificación  exija  la  suspensión
temporal total de la ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios
para  el  interés  público,  el  órgano  de  contratación,  podrá  acordar  que
continúen  provisionalmente  las  mismas  tal  y  como  esté  previsto  en  la
propuesta  técnica  que  elabore  la  dirección  facultativa,  siempre  que  el
importe máximo previsto no supere el  20 por ciento del  precio inicial  del
contrato,  IVA  excluido,  y  exista  crédito  adecuado  y  suficiente  para  su
financiación. El expediente de continuación provisional a tramitar al efecto
exigirá  exclusivamente  la  incorporación  de  las  siguientes  actuaciones
indicadas en el artículo 242.5 de la LCSP.

La  realización  por  la  entidad  contratista  de  alteraciones  en  las
unidades  de  obra,  sin  autorización  previa  expresa  de  la  Administración
contratante,  aun  cuando  éstas  se  realizasen  bajo  las  instrucciones  de  la
Dirección Facultativa, no generará obligación alguna para la Administración,
quedando  además  la  entidad  contratista  obligada  a  rehacer  las  obras
afectadas  sin  derecho  a  abono  alguno,  todo  ello  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades  que  la  Administración  pudiera  exigir  a  ambos  en
cumplimiento de sus respectivos contratos.

32.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS.

La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en los
artículos  210  y  243  de  la  LCSP.  A  la  misma  y  por  determinación  de  la
Disposición Adicional Tercera de la LCSP, el órgano interventor asistirá a la
recepción material del contrato.

Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción el
contratista queda obligado, a su costa, a la conservación y guardería de las
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mismas,  siendo  responsable  de  los  daños  que  en  ella  se  produzcan,  salvo  que
expresamente sea relegado de tal obligación por el Ayuntamiento.

Se fija en un año,  a contar de la recepción positiva, el plazo de garantía de las
obras objeto de este contrato.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 235 de la LCSP, en el plazo de tres meses
contados a partir de la fecha de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la
certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la
liquidación del contrato.

33.-   RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA CONTRATISTA.-   
Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía la

empresa  contratista  es  responsable  de  los  defectos  que  en  la  construcción  puedan
advertirse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238.3 LCSP.

La empresa contratista responderá, durante los 15 años siguientes a la fecha de la
recepción de las obras, de los daños y perjuicios ocasionados por ruina de las mismas,
motivada por vicios ocultos en la construcción, debido al incumplimiento del contrato
por parte de la empresa contratista (artículo 244 LCSP).

34.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

El  órgano de contratación  ostenta  la  prerrogativa de interpretar  los  contratos
administrativos  y  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento.  Igualmente  podrá
modificar los contratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con
sujeción a los requisitos  y  efectos  señalados en el  presente pliego,  en la  LCSP y  sus
disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe de los órganos
competentes,  en  el  ejercicio  de  sus  prerrogativas  de  interpretación,  modificación  y
resolución, pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.

35.- OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN.-

La empresa contratista estará obligada a suministrar al Ayuntamiento de Chiclana
de  la  Frontera,  previo  requerimiento  y  en  un  plazo  máximo de  quince  días,  toda la
información necesaria para el cumplimiento por éste de las obligaciones previstas en la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
36.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.-

El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas de resolución enunciadas
de los artículos 211 y 245 de la LCSP, con los efectos previstos en los artículos 213 y 246
de la LCSP y 109 a 113 del RGLCAP.

37.- JURISDICCIÓN COMPETENTE  .-     
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y

efectos  de  los  contratos  serán  resueltas  por  el  Órgano  de  Contratación,  cuyas
resoluciones agotarán la vía administrativa y abrirán la vía Contencioso-Administrativa, a
tenor de la Ley de dicha jurisdicción.

38.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
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I. Tratamiento de datos de carácter personal.
A) Inexistencia  de  cesión  y/o  acceso  a  datos  de  carácter  personal

responsabilidad de Ayuntamiento de Chiclana.

El  objeto  del  presente  pliego  no  implica  la  comunicación  ni  el
tratamiento de datos personales responsabilidad de Ayuntamiento de
Chiclana por parte de la entidad que resulte adjudicataria.

Los  tratamientos  de  datos  que  la  adjudicataria  lleve  a  cabo  como
consecuencia  de  la  adjudicación,  serán  realizados  en  calidad  de
responsable  del  tratamiento;  siendo  Ayuntamiento  de  Chiclana
completamente  ajeno  al  tratamiento  de  los  citados  datos,  no
ostentando por ello rol alguno en relación con el tratamiento de datos
de carácter personal.

En  estos  supuestos,  la  adjudicataria  se  compromete  al  íntegro
cumplimiento  de  cuantas  obligaciones  le  resultaran  aplicables  de
conformidad con la normativa vigente en materia de protección de
datos en cada momento.

La  adjudicataria  exime  a  Ayuntamiento  de  Chiclana  de  las
responsabilidades  derivadas  del  incumplimiento  por  parte  de  la
primera  de  la  normativa  en  materia  de  protección  de  datos
personales.

B) Tratamiento de datos de los licitadores.

Los datos de carácter personal serán tratados por Ayuntamiento de
Chiclana para  ser  incorporados  al  sistema de tratamiento  “Gestión
presupuestaria y económica”, cuya finalidad es la tramitación de los
expedientes de contratación y gasto y la formalización, desarrollo y
ejecución  del  contrato.  La  base  legal  del  tratamiento  es  el
cumplimiento de una obligación legal de Ayuntamiento de Chiclana.

Cesiones: Los datos de carácter personal podrán ser comunicados a
entidades  financieras,  y  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria. No se realizarán transferencias internacionales de datos.

Se  conservarán  durante  el  tiempo  necesario  para  cumplir  con  la
finalidad  para  la  que  se  recabaron  y  para  determinar  las  posibles
responsabilidades  que se  pudieran derivar  de dicha finalidad y  del
tratamiento  de  los  datos,  conforme  a  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria, además de los periodos establecidos en
la normativa de archivos y patrimonio documental español.

Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos, y ejercer los
derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión  y  portabilidad  de  sus
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datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de
decisiones  basadas  únicamente  en el  tratamiento  automatizado de sus  datos,
cuando  procedan,  se  pueden  ejercitar  en  la  dirección  de  correo  electrónico
dpd@chiclana.es.

LA JEFA DE SERVICIO DE
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO,

Teresa Castrillón Fernández

 VºBº
EL DELEGADO DE CONTRATACIÓN,
 Joaquín Guerrero Bey.
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ANEXO I     
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/Doña_________________________________________________________may
or  de  edad,  con  domicilio  en  ___________________,  calle  ______________  n.º
____ titular del DNI nº _____________, en nombre propio (o en representación de
_____________, con domicilio social en ____________________, calle __________
n.º  ___y  con  C.I.F./  N.I.F.  nº  ____________,  según  acredita  con  poder  al  efecto
otorgado mediante  escritura de _____________ de fecha ____ de __________ de
_____  ante  el  notario  de  ___________________,  Don
_________________________________, bajo el número _______ de su protocolo,
inscrita  en  el  Registro  Mercantil  de  ____________  al  tomo  _______,  libro
__________  folio  _______),  en  relación  con  el  procedimiento  tramitado  por  el
Excmo.  Ayuntamiento  de  Chiclana  de  la  Frontera  para  adjudicar  las  obras  del
“Centro de interpretación Cerro del Castillo”, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

• Que el licitador se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y
empresas Clasificadas del  Sector Público o,  en su caso, en el Registro de
Licitadores de Andalucía.

• Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto
social  puede  presentarse  a  la  licitación,  así  como  que  el  firmante  de  la
declaración ostenta la debida representación de la sociedad, en su caso y
está facultado para la presentación de la proposición.

• Que cumple con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica y
profesional  y  que  no  está  incursa  en  ninguna  de  las  prohibiciones  de
contratar,  previstas  en  el  artículo  71  de  la  LCSP,  por  sí  misma  ni  por
extensión, como consecuencia de la aplicación del apartado 3º del citado
artículo 71 de la  LCSP  y que está al  corriente en el  cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, referida a la fecha de la
convocatoria.

• Que cuenta con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso sea
exigible para la  realización de la  actividad o prestación que constituya el
objeto del contrato. 

• Que  cumpliendo  todas  las  condiciones  legalmente  establecidas  para
contratar con la Administración, se compromete, caso de resultar propuesto
como  adjudicatario,  a  acreditar  tales  circunstancias,  mediante  la
presentación de la documentación administrativa a que se refiere el Pliego
de  Condiciones  Económico-Administrativas  regulador  de  este
procedimiento. 

• Que para la acreditación de su solvencia, financiera y técnica y profesional
en  los  términos  previstos  en  el  artículo  75  de  la  LCAP,  recurrirá  a  las
capacidades de otras entidades (señalar cuál indicando denominación social
y  CIF_________________________________________),  y  demostrará  que
va  a  disponer  de  los  recursos  necesarios  mediante  la  presentación  a  tal
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efecto  del  compromiso  por  escrito  de  dichas  entidades  conforme  al  anexo
correspondiente del Pliego.  (INCLUIR ESTE ÚLTIMO PÁRRAFO SÓLO EN CASO DE QUE
PROCEDA).

 Lugar, fecha y firma de la empresa licitadora
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ANEXO II
MODELO DE PROPOSICIÓN

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de edad,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., titular del DNI nº . . . . . . . . .
. . . . . . . ., en nombre propio (o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . ., con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,y
C.I.F./  N.I.F.  n.º.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .,  conforme acreditará con Poder Bastante),
conocida la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de
la Frontera para contratar, mediante procedimiento abierto simplificado, las
obras del “Centro de interpretación Cerro del Castillo”, se compromete a la
ejecución de las citadas obras, con estricta sujeción al Pliego de Condiciones
Económico-Administrativas  y  al  Proyecto Técnico redactado por  el  Jefe  de
Servicio de la Oficina de Proyectos Urbanísticos, D. Juan Antonio de la Mata
Amaya  titulado  “Centro  de  interpretación  del  “Cerro  del  Castillo”.  Nueva
Gadeira.  Espacio  expositivo  Fase  I.  Reforma y  ampliación  de  edificio”,  los
cuales declara conocer y acepta, por la cantidad de:

1.- OFERTA ECONÓMICA:
_________________________________________________________

________Euros (en  letra  y  número),  I.V.A.  incluido,  con  el  siguiente
desglose:

• _____________________________,  correspondiente  al  importe  de
ejecución material, gastos generales y beneficio industrial.

• _____________________________, correspondiente al 21% de I.V.A.

Igualmente declara responsablemente que asume los compromisos
que se detallan a continuación:

2.- FORMACIÓN Y PLANTILLA (marcar la opción a la que se comprometa)

CONCEPTO COMPROMISO
2.1.-  La  empresa  licitadora  se  compromete  durante  la  ejecución  del
contrato  a  cumplir  y  acreditar  que  al  menos  un  30% de  la  plantilla
adscrita a la obra será indefinida. 

SI
(   )

NO
(   )

2.2.- La empresa licitadora acredita, con documentación que acompaña,
haber impartido a las personas trabajadoras de la misma al menos dos
horas de formación en materia de igualdad.

SI
(   )

NO
(   )
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Por la indicada cantidad se compromete a la ejecución con carácter gratuito para
el Ayuntamiento de las siguientes mejoras valoradas en las cantidades que se indican:

3.- MEJORAS 
3.1 EDIFICACIÓN (marcar la opción a la que se comprometa)

CONCEPTO VALORACIÓN
MEJORA (€) COMPROMISO

3.1.1.- Iluminación superior de zócalo de fachadas,  compuesta por luminaria lineal
iled  modelo  XENIA  realizada  en  aluminio  6060  con  protección  de  sobre  tensión,
descargas  y  circuitos,  con  protección  IP67  E  IK10  de  33W  DC  power  regulable
1-10V/DALI incorporado ref. 81622N07/ALE, con soportes de fijación para Senia por
Muelle ref. 99818, tapas de cierre

14.000,00
SI

(   )
NO
(   )

3.1.2.- Suministro e instalación de recuperador de calor, con 2 filtros F7 en aspiración
y F8 en la impulsión, serie RCE 3800 EC/H/F7+F7+F8 de TECNA, caudal máx. 3800 m3/
h., dimensiones (Lxfondoxh) 1350x1350x625 mm, Ø bocas 350 mm, potencia máx.
motor 2x1030 W, con motor electrónico inverter y bypass motorizado, con control
electrónico completo. Preparados DBF (para DOBLE FILTRO INTERNO). Incluye mandos
de control DeG full control y conductos según especificaciones detalladas en planos.

9.000,00
SI

(   )
NO
(   )

3.1.3.- Suministro de equipo de deshumectación de paquete para distribucion por
conductos con una capacidad nominal de 126l/dia( 30ºC 80%HR) ocn un caudal de
1800 m²/h, y una potencia absorbida de 2400w monofasico 230V. Una presion sonora
de 54 dB(A) y unas dicmensiones de (A/H/F) 980X530X682mm. Incluye mandos de
control DeG full control y conductos según especificaciones detalladas en planos.

5.000,00
SI

(   )
NO
(   )

3.1.4.- Compromiso de mantenimiento y conservación de los sistemas de iluminación
de fachadas durante un periodo de 5 años desde su terminación, comprendiendo la
reparación  o  sustitución  de  los  elementos,  luminarias  y  equipos  de  iluminación
deteriorados e incluyendo el desmonte y recolocación de los paneles de fachada si
fuese necesario.

3.000,00
SI

(   )
NO
(   )

3.1.5.- Incremento de 10 paneles fotovoltáicos y estructura soporte de los mismos, de
idénticas características a los proyectados, incluso conexión al sistema y legalización
del conjunto.

2.000,00
SI

(   )
NO
(   )

3.1.6.-  Modificación del  aparato elevador  por  otro de idénticas características  con
huida reducida previa tramitación de la autorización con la delegación competente. 2.000,00

SI
(   )

NO
(   )

3.1.7.- Mejora energética de todos los equipos y sistemas a instalar, que contarán con
una
eficiencia energética A o superior.

2.000,00
SI

(   )
NO
(   )

3.1.8.- Revisión y re-configuración puntual para la puesta en marcha definitiva de las
instalaciones  de  climatización,  ventilación,  protección  contraincendios,  transporte
vertical, puerta automática y paneles fotovoltáicos previa a la apertura del edificio,
transcurridos entre 6 y 12 meses desde su instalación.

2.000,00
SI

(   )
NO
(   )

3.1.9.-  Instalación  para  la  reutilización  de  aguas  pluviales  para  abastecimiento  a
inodoros deplanta baja, formada por: depósito de poliéster con capacidad para 1500L
de  agua  a  situar  en  planta  cubierta  nivel  +2  para  la  recogida  de  aguas  pluviales
procedentes de la cubierta del castillete; dispositivo de autollenado del depósito con
válvula flotador conectado a la red de abastecimiento (para los casos en los que el
depósito  carezca  de  agua  de  lluvia);  instalación  de  canalización  de  PEX-AL  desde
planta cubierta hasta los 2 inodoros situados en planta nivel 0.

1.000,00
SI

(   )
NO
(   )

3.2 REURBANIZACIÓN FRENTE DE FECHADAS (marcar la opción a la que se comprometa)

CONCEPTO COMPROMISO (hasta...€)

5.000,00 10.000,00 15.000,00 20.000,00

3.2.1.-  Pavimentación  de  frentes  de  fachada  a  calles  Castillo,  Rosa  y  Francisco
Ignacio,  incluso  demolición  de  pavimento  un  una  calidad  y  superficie  a  tratar
proporcional al presupuesto.

(   ) (   ) (   ) (   )

Lugar, fecha y firma de la empresa licitadora 
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ANEXO III
CERTIFICACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DISCAPADIDAD

D/Dª___________________________

___________________________________________________,

con  residencia

en____________________________________________________________________,

provincia  de

________________________________________________________________________

,

calle______________________________________________________núm.__________

__________,

con D.N.I núm.______________________________________, en nombre propio o en

representación

de______________________________________________________________________

__________,

con CIF núm.______________________________________.

CERTIFICA (1): (indicar a, b ó c)

a) Que tiene un número de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla, siendo
el número global de personas trabajadoras de plantilla de___________, el número
particular  de  personas  trabajadoras  con  discapacidad  de___________  y  el
porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad de__________(2); por
tanto (señalar lo que proceda):

❒ Cuenta con, al menos, un dos por ciento de personas trabajadoras
con discapacidad.

❒ Ha optado por el  cumplimiento de las  medidas alternativas legalmente
previstas,  a  cuyo  efecto  presenta  una  copia  de  la  declaración  de
excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas aplicadas.

b) Que tiene menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, siendo el número
global de personas trabajadoras de plantilla de_________, el número particular de
personas  trabajadoras  con  discapacidad  de____________  y  el  porcentaje  de
personas trabajadoras fijas con discapacidad de_______________(3).

c) No cuenta con personas trabajadoras en plantilla.

 Lugar, fecha y firma de la persona licitadora
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(1) El órgano de contratación podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la certificación, requiriendo al
efecto la presentación de los correspondientes justificantes documentales, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

(2)  En  las  empresas  con  50  o  más  personas  trabajadoras  en  su  plantilla  la  indicación  del  número  de  personas
trabajadoras fijas con discapacidad es optativa, pero se valorará a efectos de lo establecido para los supuestos de
empate en la cláusula 15.

(3)  En las  empresas  con menos  de  50  personas  trabajadoras  en  su  plantilla,  la  indicación  del  número global  de
personas trabajadoras de plantilla es obligatoria y la indicación del número particular de personas trabajadoras con
discapacidad y del porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad que tienen en la misma es optativa, pero
se valorará a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la cláusula 15.
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ANEXO IV.
DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Don  _________________________________,  provisto  de  D.N.I.  nº
____________, en representación de “_____________________”, con C.I.F.
Nº  __________,  declara  bajo  su  responsabilidad  que  las  facultades  de
representación de D. ________________________, reflejadas en la escritura
de _____________ otorgada el ____ de __________ de _____ ante el notario
de  ___________________,  Don  _________________________________,
bajo  el  número  _____________  de  su  protocolo,  inscrita  en  el  Registro
Mercantil  de  ____________  al  tomo  _______,  libro  __________  folio
_______,  no  ha  sido  modificadas  o  alteradas,  encontrándose  plenamente
vigentes al día de la fecha.

Lo  que  declara  a  los  efectos  de  su  participación  en  la  licitación
convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera para la
contratación de las obras del  “Centro de interpretación Cerro del Castillo”.

Fdo.: 
D.N.I. nº.: 
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ANEXO V
DECLARACIÓN  RESPONSABLE  RELATIVA  AL  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS  EN  LA  NORMATIVA  EN  MATERIA  DE  IGUALDAD  EFECTIVA  ENTRE
MUJERES Y HOMBRES

D/Dª__________________________________________________________________,
con  residencia  en______________________,  provincia  de  _____________________
calle ______________________________ núm. ___________, en nombre propio o en
representación  de  _______________________________________,  con  CIF
núm.___________________declara bajo su personal responsabilidad y ante el  órgano
que gestione el contrato de  las obras del  “Centro de interpretación Cerro del Castillo”
(marque la casilla que corresponda):

❒ Que emplea a más de 250 personas trabajadoras y cumple con lo establecido en
el apartado 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de
un plan de igualdad. 

❒ Que emplea a 250 o menos personas trabajadoras y en aplicación del convenio
colectivo aplicable, cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.

❒ En aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres,  la  empresa  no  está
obligada a la elaboración e implantación del plan de igualdad.

 Lugar, fecha y firma de la persona licitadora

(1)  El  órgano  de  contratación  podrá  hacer  uso  de  sus  facultades  de comprobación  de  la  declaración
responsable, requiriendo al efecto la presentación de los correspondientes justificantes documentales, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO VI
MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON

MEDIOS EXTERNOS

• Don/Doña
____________________________________________________________,  mayor
de  edad,  con  domicilio  en  ___________________________________________,
calle ______________ n.º ____ titular del DNI nº __________________, en nombre
propio  (o  en  representación  de
___________________________________________,  con  domicilio  social  en
____________________,  calle  __________  n.º  ___y  con  C.I.F./  N.I.F.  nº
____________, según acredita con poder al efecto otorgado mediante escritura de
_____________  de  fecha  ____  de  __________  de  _____  ante  el  notario  de
___________________,  Don  _________________________________,  bajo  el
número  _____________  de  su  protocolo,  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  de
____________  al  tomo _______,  libro  __________  folio  _______),  al  objeto  de
participar en el procedimiento tramitado por el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana

de  la  Frontera  para  adjudicar  contrato  de  las  obras  del  “Centro  de
interpretación Cerro del Castillo”

• Don/Doña
____________________________________________________________, mayor de
edad,  con  domicilio  en  ___________________________________________,  calle
______________  n.º  ____  titular  del  DNI  nº  __________________,  en  nombre
propio  (o  en  representación  de
___________________________________________,  con  domicilio  social  en
____________________,  calle  __________  n.º  ___y  con  C.I.F./  N.I.F.  nº
____________, según acredita con poder al efecto otorgado mediante escritura de
_____________  de  fecha  ____  de  __________  de  _____  ante  el  notario  de
___________________,  Don  _________________________________,  bajo  el
número  _____________  de  su  protocolo,  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  de
____________ al tomo _______, libro __________ folio ______₎

Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a:

• Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad ______________ a
favor de la entidad _________________ son los siguientes:
-
-
-

• Que durante  toda la  ejecución  del  contrato  dispondrán efectivamente de la
solvencia o medios que se describen en este compromiso.
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• Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a condición o
limitación alguna.

Lugar y fecha.
Firma de la persona licitadora Firma de la entidad
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ANEXO VII
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS DATOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE
CONSTAN  EN  EL  REGISTRO  DE  LICITADORES  DE  LA  COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización
administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la
Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de
bienes y servicios homologados.

D./Dª.  _____________________________________  ❒ H  ❒ M,  con

DNI/NIE  nº  ____________,  en  nombre  propio  o  en  calidad  de

___________________________  de  la  empresa/sociedad/entidad

_________________________________________ inscrita en el  Registro de

Licitadores del Sector Público o de la Comunidad Autónoma de Andalucía con

el nº ____________, 

D E C L A R A:

• Que no han experimentado variación los datos y circunstancias que
constan  en  el  Registro  de  Licitadores  del  Sector  Público  o  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Que  han  experimentado  variación  los  datos  y  circunstancias  que
constan  en  el  Registro  de  Licitadores  del  Sector  Público  o  de  la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  relativos  a:
________________________________________
_________________________________________________________
________________________________,  según  se  acredita  mediante
los  documentos  que  se  adjuntan  a  la  presente  declaración,
manteniéndose el resto de los datos inscritos sin ninguna alteración.

En a              de   de 

LA PERSONA LICITADORA O REPRESENTANTE,

Fdo:
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ANEXO VIII

DECLARACION RESPONSABLE EN MATERIA DE PROTECCION DE DATOS.

D./Dña. ……….………………………………………………………………………………………………………………… 

con DNI/NIE nº……………….… en nombre propio o en calidad de……………………………..……..

de la entidad………………………………………………………………………………………………………………….

DECLARA

Que ofrece  garantías  suficientes  para  aplicar  medidas  técnicas  y  organizativas

apropiadas,  de  manera  que el  tratamiento de datos  que en su caso se  derive  de la

adjudicación  (ya  sea  en  calidad  de  responsable  o  encargado  del  tratamiento),  sea

conforme con los requisitos del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el

que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

En………..........................….. a……. de.....................…….. de…………..

LA PERSONA LICITADORA O REPRESENTANTE,

Fdo: ……………………………”
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4º.- Aprobar el  gasto de  704.911,79 Euros,  I.V.A.  incluido y  la financiación
para la contratación de estas obras, existiendo consignación presupuestaria
suficiente  y  adecuada  en  la  aplicación  presupuestaria  334  627.1  del
Presupuesto General del ejercicio 2020.

5º.- Se dé publicidad al correspondiente anuncio de licitación en el perfil de
contratante del órgano de contratación, indicando el plazo de presentación
de  ofertas  que en ningún caso  podrá  ser  inferior  a  20  días  naturales,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159, apartado 3º de la LCSP. 

En Chiclana de la Fra, al día de la fecha de la firma electrónica. 
José María Román Guerrero. Alcalde-Presidente. Transcríbase al Libro de

Resoluciones. Francisco Javier López Fernández, Secretario General.
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